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indemnización de daños ocasionados por contaminación
que se hayan producido dentro del límite de 200 millas
marinas, contadas desde las líneas de base a partir de
las cuales se mide la anchura del mar territorial.

Nada de lo indicado en la presente Declaración hecha
a los efectos de aplicar lo prescrito en el artículo 3.a).ii)
del Protocolo de 1992, que enmienda el Convenio inter-
nacional sobre responsabilidad civil, nacida de daños
debidos a contaminación por hidrocarburos, 1969, y en
el artículo 4.a).ii) del Protocolo de 1992, que enmienda
el Convenio internacional sobre la constitución de un
fondo internacional de indemnización de daños debidos
a contaminación por hidrocarburos, 1971, prejuzgará
las controversias presentes o futuras ni las opiniones
jurídicas de cualquier Parte en esta Declaración en rela-
ción con el derecho del mar y la naturaleza y la extensión
de la jurisdicción de los Estados ribereños y de los Esta-
dos del pabellón.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

12071 REAL DECRETO 659/2001, de 22 de junio,
por el que se desarrolla la disposición adicio-
nal novena de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, sobre beneficios fis-
cales aplicables a «Salamanca Capital Euro-
pea de la Cultura 2002».

La gran importancia cultural e histórica de la desig-
nación de Salamanca como Capital Europea de la Cultura
en el año 2002 determinó la necesidad de establecen,
en la disposición adicional novena de la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, un marco jurídico adecuado que pro-
moviera las iniciativas encaminadas a la celebración de
este acontecimiento.

En dicha disposición se establece un régimen de
incentivos fiscales específico cuya aplicación requiere,
de una parte, la concreción de los requisitos legalmente
previstos con el objeto de dotar de la máxima seguridad
jurídica a la aplicación de los beneficios fiscales y, de
otra, la regulación del procedimiento de reconocimiento
previo por la Administración tributaria del derecho a la
aplicación de los mismos, apoyado en las certificaciones
expedidas por el Consorcio «Salamanca 2002» en las
que se acredite que las inversiones con derecho a deduc-
ción se han realizado en cumplimiento de sus planes
y programas de actividades, lo que determina, a su vez,
que el presente Real Decreto regule los requisitos de
las citadas certificaciones.

Para ello, el presente Real Decreto concreta los requi-
sitos que deben cumplir las inversiones en elementos
del inmovilizado material nuevo o en obras de rehabi-
litación que otorgan derecho a deducción y precisa el
concepto de gastos de propaganda y publicidad de pro-
yección plurianual y su vinculación directa con el evento;
asimismo, define las actividades cuya realización puede
dar lugar a la bonificación en la cuota del Impuesto sobre
Actividades Económicas por realizarse en el marco de
la programación del evento y los supuestos en los que
se considera que una empresa desarrolla exclusivamente
los objetivos de «Salamanca Capital Europea de la Cul-
tura 2002».

En lo que se refiere al procedimiento para el reco-
nocimiento previo por la Administración tributaria del
derecho a la aplicación de los beneficios fiscales con-
templados en la citada disposición adicional novena de
la Ley 55/1999, el presente Real Decreto centra su aten-
ción en dos elementos esenciales para la correcta con-
figuración del mismo: la determinación de los cauces pro-
cedimentales que deben seguirse para solicitar cada uno
de los beneficios fiscales ante la Administración tributaria
competente y el contenido mínimo de las certificaciones
emitidas por el Consorcio «Salamanca 2002», dado que
dicho documento es necesario en el proceso del reco-
nocimiento tributario.

De acuerdo con lo anterior, el presente Real Decreto
se estructura en tres capítulos: el primero de ellos, dedi-
cado a regular los requisitos exigidos para la aplicación
de los beneficios fiscales; el segundo, a los aspectos
procedimentales, y el tercero, al régimen de mecenazgo
prioritario.

En su virtud, haciendo uso de lo dispuesto en los
apartados seis y ocho.2 de la disposición adicional nove-
na de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a propuesta
del Ministro de Hacienda, con la aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de junio de 2001,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Beneficios fiscales aplicables a «Salamanca Capital
Europea de la Cultura 2002»

Artículo 1. Contenido y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto desarrolla lo previsto en
la disposición adicional novena de la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y
del orden social, relativa a los beneficios fiscales aplicables
a «Salamanca Capital Europea de la Cultura 2002».

2. Las inversiones y actividades con derecho a la
aplicación de los beneficios fiscales serán las contem-
pladas en el presente capítulo.

3. El reconocimiento previo del derecho de los suje-
tos pasivos a aplicar tales beneficios se sujetará al pro-
cedimiento recogido en el capítulo II del presente Real
Decreto.

Artículo 2. Inversiones en elementos del inmovilizado
material y en obras de rehabilitación de edificios y
otras construcciones.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del
apartado dos.1 de la disposición adicional novena de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, los sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir de
la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de las inver-
siones que, efectuadas en el término municipal de Sala-
manca, se realicen en cumplimiento de los planes y pro-
gramas de actividades establecidos por el Consorcio
«Salamanca 2002» y consistan en elementos del inmo-
vilizado material nuevos, sin que, en ningún caso, se
consideren como tales los terrenos.

Se entenderá que no están realizadas en cumplimien-
to de los planes y programas de actividades establecidos
por el Consorcio «Salamanca 2002» las inversiones efec-
tuadas por las empresas suministradoras para la insta-
lación o ampliación de servicios de telecomunicaciones,
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tendido eléctrico, abastecimiento de agua, gas u otros
suministros.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b) del
apartado dos.1 de la disposición adicional novena de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, los sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir de
la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de las inver-
siones que, efectuadas en el término municipal de Sala-
manca, se realicen en cumplimiento de los planes y pro-
gramas de actividades establecidos por el Consorcio «Sa-
lamanca 2002» y consistan en obras de rehabilitación
de edificios y otras construcciones que reúnan los requi-
sitos establecidos en el Real Decreto 1186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de viviendas y suelo del Plan
1998-2001, o en la normativa que sustituya a la anterior
en esta materia durante la vigencia del presente Real
Decreto, y que contribuyan a realzar el espacio físico
afectado por la referida disposición adicional.

3. Las obras de construcción y rehabilitación de edi-
ficaciones a que se refieren los apartados anteriores
deberán cumplir las normas arquitectónicas y urbanís-
ticas que, al respecto, puedan establecer el Ayuntamien-
to de Salamanca y el Consorcio «Salamanca 2002», cir-
cunstancia que se deberá acreditar mediante la corres-
pondiente licencia de obras.

4. A efectos de la aplicación de estos incentivos,
se entenderá que las inversiones contempladas en los
apartados 1 y 2 anteriores se enmarcan en los planes
y programas de actividades establecidos por el Consorcio
«Salamanca 2002» cuando hayan entrado en funciona-
miento antes del 1 de julio de 2002 y hayan obtenido
la correspondiente certificación acreditativa a que se
refiere el artículo 8 del presente Real Decreto.

5. La aplicación de la deducción regulada en este
artículo estará sujeta, en todo caso, a las normas esta-
blecidas en el apartado dos.2 de la disposición adicional
novena de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Artículo 3. Gastos de propaganda y publicidad de pro-
yección plurianual.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del
apartado dos.1 de la disposición adicional novena de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, los sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir de
la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de las inver-
siones que se realicen en cumplimiento de los planes
y programas de actividades establecidos por el Consorcio
«Salamanca 2002» y consistan en la realización en Espa-
ña o en el extranjero de gastos de propaganda y publi-
cidad de proyección plurianual que sirvan directamente
para la promoción de «Salamanca Capital Europea de
la Cultura 2002» y reciban la aprobación del Consorcio
anteriormente citado.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
se considerará que los gastos de propaganda y publi-
cidad cumplen los requisitos señalados en el mismo
cuando reúnan las condiciones señaladas en los párrafos
siguientes:

a) Que consistan en:

1.o La producción y edición de material gráfico o
audiovisual de promoción o formación, consistente en
folletos, carteles, guías, vídeos, soportes audiovisuales
u otros objetos, siempre que sean de distribución gratuita
y sirvan de soporte publicitario del evento.

2.o Los gastos en que incurran las empresas para
la instalación o montaje de pabellones específicos, en
ferias nacionales e internacionales, en los que se pro-

mocione turísticamente la Capitalidad Cultural de Sala-
manca.

3.o La realización de campañas de publicidad del
evento en medios de comunicación, tanto de carácter
nacional como internacional.

4.o La cesión por los medios de comunicación de
espacios gratuitos para la inserción por el Consorcio «Sa-
lamanca 2002» de anuncios dedicados a la promoción
de la Capitalidad Cultural de Salamanca.

b) Que tengan carácter plurianual porque deban ser
amortizados en varios ejercicios o porque tengan una
proyección económica futura que exceda del ejercicio
económico en que se contraen.

c) Que sirvan directamente para la promoción de
«Salamanca Capital Europea de la Cultura 2002» porque
su contenido favorezca la divulgación de la celebración
del evento.

La base de la deducción será el importe total de la
inversión realizada cuando el contenido del soporte publi-
citario se refiera de modo esencial a la divulgación de
la celebración de «Salamanca Capital Europea de la Cul-
tura 2002». En caso contrario, la base de la deducción
será el 25 por 100 de la inversión realizada.

3. A los efectos indicados en los apartados ante-
riores, será necesario que, con carácter previo a la rea-
lización de las actividades publicitarias a que alude el
apartado 2, las mismas reciban la aprobación y la cali-
ficación del Consorcio «Salamanca 2002» sobre el con-
tenido del soporte publicitario en la que se indicará expre-
samente si dicho contenido se refiere o no de modo
esencial a la divulgación de la Capitalidad Cultural de
Salamanca. A estos efectos deberá presentarse la corres-
pondiente solicitud, en la que se hará mención expresa
de la calificación que se solicita, acompañándose copia
de la campaña publicitaria en el soporte adecuado a
la naturaleza de la misma.

El Consorcio «Salamanca 2002» notificará la reso-
lución en el plazo de dos meses desde la presentación
de la correspondiente solicitud.

Si en el plazo de dos meses desde la presentación
de dicha solicitud no se hubiera recibido requerimiento
o notificación administrativa acerca de la misma, se
entenderá producida la aprobación del gasto con la cali-
ficación solicitada. En el supuesto de que en el escrito
de solicitud no se hubiera hecho mención expresa de
la calificación que se solicita, se entenderá que el con-
tenido del soporte publicitario no se refiere de modo
esencial a la divulgación de la celebración de «Salamanca
Capital Europea de la Cultural 2002».

El plazo para la presentación de las solicitudes a que
se refiere este apartado terminará el 30 de septiembre
de 2002.

4. Se entenderá que las inversiones contempladas
en este artículo se enmarcan en los planes y programas
del Consorcio «Salamanca 2002» cuando las actividades
publicitarias hayan obtenido la aprobación y la califica-
ción del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado anterior, y la correspondiente certificación acredi-
tativa a que se refiere el artículo 8 del presente Real
Decreto.

5. La aplicación de la deducción regulada en este
artículo estará sujeta, en todo caso, a las normas esta-
blecidas en el apartado dos.2 de la disposición adicional
novena de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Artículo 4. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tres de
la disposición adicional novena de la Ley 55/1999, de 29
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de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, los sujetos pasivos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas que ejerzan actividades
económicas en régimen de estimación directa podrán
aplicar las deducciones a que se refieren los artículos 2
y 3 anteriores, en los términos y con las condiciones
previstas en los citados preceptos y en la normativa regu-
ladora de dicho impuesto.

Artículo 5. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuatro
de la disposición adicional novena de la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, las transmisiones patrimoniales suje-
tas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados serán objeto de una boni-
ficación del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes
y derechos adquiridos se destinen, directa y exclusiva-
mente, por el sujeto pasivo a la realización de las inver-
siones con derecho a deducción a que se refieren los
artículos anteriores.

Artículo 6. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre
Actividades Económicas y en otros impuestos y tasas
locales.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cin-
co.1 de la disposición adicional novena de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Actividades Económicas tendrán
derecho a una bonificación del 95 por 100 en las cuotas
y recargos correspondientes a las actividades de carácter
artístico, cultural, científico o deportivo que hayan de
tener lugar durante la celebración de «Salamanca Capital
Europea de la Cultura 2002» y que el Consorcio «Sa-
lamanca 2002» certifique que se enmarcan en sus pla-
nes y programas de actividades.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que las actividades de carácter artístico, cul-
tural, científico o deportivo que pueden ser objeto de
la bonificación son las comprendidas dentro de la pro-
gramación oficial del evento que determinen la nece-
sidad de causar alta y tributar por el Epígrafe o Grupo
correspondiente de las tarifas del impuesto, de modo
adicional y con independencia de la tributación por el
Impuesto sobre Actividades Económicas que correspon-
diera hasta ese momento a la persona o entidad soli-
citante del referido beneficio fiscal.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cin-
co.2 de la disposición adicional novena de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, las empresas o enti-
dades que desarrollen exclusivamente los objetivos de
«Salamanca Capital Europea de la Cultura 2002» según
certificación del Consorcio «Salamanca 2002» tendrán
derecho a una bonificación del 95 por 100 en todos
los impuestos y tasas locales que puedan recaer sobre
sus operaciones relacionadas con dicho fin.

Entre los impuestos a que se refiere este apartado
no se entenderán comprendidos el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se enten-
derá que una empresa o entidad desarrolla exclusiva-
mente los objetivos de «Salamanca Capital Europea de
la Cultura 2002» cuando la actividad u operación res-
pecto a la que se solicita el beneficio fiscal se refiere
únicamente a actos de promoción y desarrollo de la pro-
gramación oficial del evento.

CAPÍTULO II

Procedimiento para el reconocimiento
de los beneficios fiscales

Artículo 7. Procedimiento para el reconocimiento de
los beneficios fiscales por la Administración tributaria.

1. El reconocimiento previo del derecho de los suje-
tos pasivos a la aplicación de las deducciones en el
Impuesto sobre Sociedades y en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas previstas en los artícu-
los 2, 3 y 4 de este Real Decreto se efectuará por el
órgano competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, previa solicitud del interesado.

La solicitud habrá de presentarse, al menos, treinta
días naturales antes del inicio del plazo reglamentario
de declaración-liquidación correspondiente al período
impositivo en que haya de surtir efectos el beneficio
fiscal cuyo reconocimiento se solicita.

A dicha solicitud deberá acompañarse la certificación
expedida por el Consorcio «Salamanca 2002» que acre-
dite que las inversiones con derecho a deducción a las
que la solicitud se refiere se han realizado en cumpli-
miento de sus planes y programas de actividades.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución
expresa del órgano competente en este procedimiento
será de treinta días naturales desde la presentación de
la correspondiente solicitud. El cómputo de dicho plazo
se suspenderá, cuando se requiera al interesado que
complete la documentación presentada, por el tiempo
que medie entre la notificación del requerimiento y la
presentación de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior, sin que el interesado haya recibido notificación admi-
nistrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado
el reconocimiento previo.

2. Para la aplicación de la bonificación en la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados a que se refiere el artículo 5
de este Real Decreto, los sujetos pasivos unirán a la
declaración-liquidación de dicho impuesto la certifica-
ción expedida por el Consorcio «Salamanca 2002» en
la que conste el compromiso del solicitante de que los
bienes y derechos adquiridos se destinarán directa y
exclusivamente a la realización de inversiones efectua-
das en cumplimiento de sus planes y programas de acti-
vidades, así como copia de la solicitud formulada ante
el órgano competente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria a que se refiere el apartado 1 de
este artículo en relación con la misma inversión.

En los casos en que dicha solicitud no haya sido pre-
sentada por no haber transcurrido el plazo establecido
en el apartado anterior, se hará constar esta circuns-
tancia en la documentación que se acompañe a la decla-
ración-liquidación del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, debién-
dose aportar la copia de aquella solicitud una vez que
haya sido presentada.

El derecho a la bonificación en la cuota del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados quedará condicionado, sin perjuicio de
las facultades de comprobación de valores de la Admi-
nistración tributaria, al reconocimiento previo por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria del derecho
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

El órgano competente de la Junta de Castilla y León
comunicará la identidad de los sujetos pasivos que hubie-
ran aplicado la bonificación al órgano competente de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria que, a
su vez, comunicará a aquél las resoluciones que se adop-
ten en los procedimientos a que se refiere el apartado 1
de este artículo en relación a dichos sujetos pasivos.
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3. El reconocimiento previo del derecho de los suje-
tos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas
a la bonificación prevista en el apartado 1 del artícu-
lo 6 de este Real Decreto se efectuará por el Ayun-
tamiento de Salamanca o, en su caso, por las entidades
que tengan asumida la gestión tributaria del impuesto,
por el procedimiento previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se
dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y se regula la delegación de com-
petencias en materia de gestión censal de dicho impues-
to, salvo en lo relativo a la necesidad de exigir informe
técnico preceptivo, como consecuencia de la modifica-
ción introducida en el artículo 83 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
por el artículo 18 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Los sujetos pasivos deberán presentar, junto con la
declaración de alta, certificación expedida por el Con-
sorcio «Salamanca 2002» de que las actividades de
carácter artístico, cultural, científico o deportivo, que
hayan de tener lugar durante la celebración de «Sala-
manca Capital Europea de la Cultura 2002», se enmarcan
en sus planes y programas de actividades.

4. Para la aplicación de las bonificaciones previstas
en el apartado 2 del artículo 6 de este Real Decreto,
relativas a otros impuestos y tasas locales, los sujetos
pasivos deberán presentar una solicitud ante las enti-
dades que tengan asumida la gestión de los respectivos
tributos, a la que unirán certificación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 2
del artículo 6 de este Real Decreto, expedida por el Con-
sorcio «Salamanca 2002».

5. El plazo máximo en que debe notificarse la reso-
lución expresa del órgano competente en los procedi-
mientos previstos en los apartados 3 y 4 de este artículo
será de dos meses desde la presentación de la corres-
pondiente solicitud. El cómputo de dicho plazo se sus-
penderá, cuando se requiera al interesado que complete
la documentación presentada, por el tiempo que medie
entre la notificación del requerimiento y la presentación
de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior, sin que el interesado haya recibido notificación admi-
nistrativa acerca de su solicitud, se entenderá otorgado
el reconocimiento previo.

6. El órgano que, según lo establecido en los apar-
tados anteriores, sea competente para el reconocimiento
del beneficio fiscal podrá requerir al Consorcio «Sala-
manca 2002», o al solicitante, la aportación de la docu-
mentación a que se refiere el apartado 1 del artículo 8
del presente Real Decreto con el fin de comprobar la
concurrencia de los requisitos exigidos para la aplicación
del beneficio fiscal cuyo reconocimiento se solicita.

Artículo 8. Certificaciones del Consorcio «Salamanca
2002».

1. Para la obtención de las certificaciones a que
se refiere este Real Decreto, los interesados deberán
presentar una solicitud ante el Consorcio «Salamanca
2002» a la que acompañarán la documentación sufi-
ciente relativa a las características y finalidad de la inver-
sión realizada o actividad que se proyecta, el presupues-
to, forma y plazos para su realización.

El plazo para la presentación de solicitudes de expe-
dición de certificaciones terminará el 1 de diciembre
de 2002.

2. El Consorcio «Salamanca 2000» emitirá, cuando
proceda, las certificaciones solicitadas según lo estable-
cido en el apartado anterior, en las que se hará constar,
al menos, el siguiente contenido:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
número de identificación fiscal del solicitante.

b) Domicilio fiscal.
c) Descripción de la inversión o actividad e importe

total de la inversión realizada.
d) Confirmación de que la actividad se enmarca o

la inversión se ha realizado en cumplimiento de los pla-
nes y programas de actividades del Consorcio «Salaman-
ca 2002» para la celebración de la Capitalidad Cultural
de Salamanca.

e) En el caso de las inversiones a que se refiere el
apartado 3 del artículo 2 de este Real Decreto, la con-
firmación expresa de que las obras se han realizado en
cumplimiento de las normas arquitectónicas y urbanís-
ticas que, al respecto, puedan establecer el Ayuntamien-
to de Salamanca y el Consorcio «Salamanca 2002».

f) En el caso de las inversiones reguladas en el ar-
tículo 3 de este Real Decreto, confirmación expresa de
que los gastos de propaganda y publicidad han sido
aprobados por el Consorcio «Salamanca 2002» de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3 del
presente Real Decreto.

g) En el caso de la certificación a que se refiere
el apartado 2 del artículo 7 de este Real Decreto, el
compromiso del solicitante de que los bienes y derechos
adquiridos se destinarán, directa y exclusivamente, a la
realización de inversiones efectuadas en cumplimiento
de los planes y programas de actividades del Consorcio
«Salamanca 2002».

h) Mención del precepto legal en el que se esta-
blecen los incentivos fiscales para las inversiones o acti-
vidades contempladas en la certificación.

3. El plazo máximo en que deben notificarse las
certificaciones a que se refiere este artículo será de tres
meses desde la presentación de la correspondiente soli-
citud.

Si en el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud no se hubiera recibido requerimiento o
notificación administrativa acerca de la misma, se enten-
derá cumplido el requisito a que se refiere este artículo,
pudiendo el interesado solicitar a la Administración tri-
butaria el reconocimiento del beneficio fiscal, según lo
dispuesto en el artículo anterior, aportando copia sellada
de la solicitud.

Artículo 9. Remisión de las certificaciones expedidas
por el Consorcio «Salamanca 2002».

1. El Consorcio «Salamanca 2002» remitirá, en el
mes siguiente a la finalización de cada trimestre natural,
a la Dirección General de Tributos del Ministerio de
Hacienda, copia de las certificaciones emitidas conforme
a lo previsto en el presente Real Decreto.

La remisión de la copia de las certificaciones por el
Consorcio «Salamanca 2002» a la Dirección General de
Tributos se efectuará a partir del primer trimestre natural
que finalice con posterioridad a la entrada en vigor de
esta disposición y continuará hasta el 30 de abril
de 2003.

Si el Consorcio «Salamanca 2002» no hubiera emitido
la certificación solicitada según lo establecido en el
artículo anterior, deberá remitir copia de la solicitud pre-
sentada por el interesado.

2. Una vez recibida la documentación a que se refie-
re el apartado anterior, se remitirá por la Dirección Gene-
ral de Tributos a los órganos de gestión de la Admi-
nistración competente para la exacción del tributo al
que se refiere el beneficio fiscal para el que se ha soli-
citado la certificación.
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Artículo 10. Comprobación administrativa.

La Administración tributaria podrá comprobar el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la aplicación
de los beneficios fiscales a que se refiere el presente
Real Decreto, practicando, en su caso, la regularización
que resulte procedente.

CAPÍTULO III

Régimen de mecenazgo prioritario

Artículo 11. Aplicación del régimen de mecenazgo prio-
ritario.

1. El régimen de mecenazgo prioritario previsto en
el artículo 67 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general, será de apli-
cación a los programas y actividades relacionadas con
«Salamanca Capital Europea de la Cultura 2002», siem-
pre que se aprueben por el Consorcio «Salamanca 2002»
y se realicen por las entidades o instituciones a que
se refieren el artículo 41 y la disposición adicional sexta
de la Ley 30/1994.

A estos efectos, las citadas entidades deberán obte-
ner la correspondiente certificación del Consorcio «Sa-
lamanca 2002», según lo dispuesto en el artículo 8 de
este Real Decreto, en las que se certifique que la acti-
vidad realizada se enmarca dentro de los planes y pro-
gramas aprobados por el mismo.

De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo
del apartado uno de la disposición adicional novena de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, se elevarán en
cinco puntos los porcentajes de deducción y la cuantía
porcentual de los límites máximos de deducción esta-
blecidos con carácter general en la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, en relación con los programas y acti-
vidades que se realicen para tal acontecimiento hasta
el final del período de su vigencia.

Las deducciones contempladas en este apartado
resultarán aplicables con los mismos requisitos a las can-
tidades aportadas por personas físicas y jurídicas a las
entidades integrantes del Consorcio «Salamanca 2002»
que figuren mencionadas en la citada disposición adi-
cional sexta para patrocinar o colaborar en el desarrollo
del evento.

2. Las entidades e instituciones a las que se refiere
el apartado anterior expedirán, en favor de los aportan-
tes; las certificaciones justificativas previstas en el ar-
tículo 66 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y
remitirán al Consorcio «Salamanca 2002», dentro de los
dos meses siguientes a la finalización de cada ejercicio,
una relación de las actividades financiadas con cargo
a dichas aportaciones, así como copia de las certifica-
ciones expedidas.

3. El Consorcio «Salamanca 2002» remitirá copia
de las certificaciones recibidas, dentro de los dos meses
siguientes a su recepción, a la Dirección General de Tri-
butos del Ministerio de Hacienda para su ulterior envío
al Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Disposición transitoria única. Inversiones realizadas
antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

1. Cuando las inversiones con derecho a deducción
en el Impuesto sobre Sociedades y en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, según lo establecido
en los apartados dos y tres de la disposición adicional
novena de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de

Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
hayan sido realizados en períodos impositivos finalizados
durante el año 2000, no será aplicable el plazo previsto
en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 7 de
este Real Decreto para presentar la solicitud de reco-
nocimiento previo del beneficio fiscal prevista en dicho
artículo. En estos supuestos, el plazo máximo de reso-
lución a que se refieren los párrafos cuarto y quinto
de dicho apartado será de quince días naturales desde
la presentación de la correspondiente solicitud.

Si en la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto no se hubiera obtenido el reconocimiento previo
del beneficio fiscal de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo anterior, los sujetos pasivos podrán aplicar el
correspondiente beneficio fiscal mediante la presenta-
ción de la oportuna declaración-liquidación complemen-
taria, una vez obtenido dicho reconocimiento.

2. Cuando las inversiones a que se refiere el párra-
fo c) del apartado dos.1 de la disposición adicional nove-
na de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, hayan sido
realizadas antes de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, la aprobación y calificación del Consorcio «Sa-
lamanca 2002» a que se refiere el artículo 3 se incor-
porará a la certificación acreditativa emitida de acuerdo
con lo establecido en el artículo 8 del presente Real
Decreto.

3. Cuando las transmisiones patrimoniales a las que
sea de aplicación la bonificación prevista en el apartado
cuatro de la disposición adicional novena de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, hayan sido realizadas
antes de la entrada en vigor de este Real Decreto y
el sujeto pasivo no haya aplicado dicha bonificación en
la declaración-liquidación presentada, se podrá solicitar
la correspondiente devolución de ingresos indebidos des-
de el momento en que concurran los requisitos que esta-
blece el apartado 2 del artículo 7 de este Real Decreto
para la aplicación de la mencionada bonificación.

Disposición final primera. Regímenes tributarios forales.

Lo previsto en el presente Real Decreto se entiende
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Con-
cierto y Convenio Económico en vigor, respectivamente,
en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y ámbito
de aplicación temporal.

1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y resultará aplicable a las inversiones, opera-
ciones y actividades realizadas a partir del 1 de enero
de 2000 que cumplan los requisitos previstos en la dis-
posición adicional novena de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, y en la presente disposición.

2. El presente Real Decreto cesará en su vigencia
el 31 de diciembre de 2002, excepto el artículo 9 y
los apartados 2 y 3 del artículo 11, en lo relativo a la
obligación de emitir y enviar certificaciones, que cesarán
en su vigencia el 30 de abril de 2003.

Dado en Madrid a 22 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO


